
  Validación online  
  Plataforma AMR                                     

          
                                                    

  Link de Ingreso     https://www.amr.org.ar/AutorizadorWeb/#home



 Para su ingreso debe contar con:

                                                  
                                                         Usuario y Contraseña



    Seleccionar SITUACION para comenzar

La modalidad de carga de informació n es la misma tanto para situació n ambulatoria como
para internació n. Lo que cambiará  será  la forma en que se autorice: directo por validador o
con intervenció n de Federada a través del validador. 

Debe seleccionarse la que corresponda segú n el caso:

AMBULATORIO  o INTERNACION / Autorizar



AMBULATORIO

 Seleccionar tipo y nombre de efector

Seleccione el tipo de efector por especialidad (médico, bioquímico, kinesió logo, etc). En el caso
de médicos de la 1er. Circunscripció n el tipo de prescriptor es el 101.

Los profesionales se encuentran listados alfabéticamente, puede acceder a la búsqueda por Apellido 
o por n° de Matrícula.

Guest
Seleccionar SIEMPRE
 102- fonoaudiologos 1° Circ



 Seleccionar tipo y nombre de Prescriptor 

Repita la operació n de selecció n, pero en éste caso de quien prescribe. Seleccione el tipo de 
prescriptor por especialidad y luego por nombre o nro. de matrícula.

Guest
Seleccionar SIEMPRE nombre del Prof Fonoaudiologo 



Ingreso de convenio Federada Salud  n° 17 



Ingreso de N° de Asociado

El n° de asociado  debe ingresarse comenzando con el nro. completo de grupo y a continuación nro.
de integrante, sin espacio ni barras, tal como se presenta en el primer rengló n de la credencial.

                 

Ingreso TOKEN (credencial digital)

El siguiente campo es el TOKEN. 

Tal como se informara en el mes de Enero 2022, nuestros asociados deberán suministrarle un Token
para validar sus prestaciones. 

En el caso de que existiese una dificultad para que el paciente lo genere, pueden ingresar de manera 
provisoria el código 9999 para realizar la validación correspondiente. 



Detalle de prestación 

Ingrese la prestació n a validar. Puede hacerlo por có digo o por descripció n. 

ACLARACION: Los cods. de AMR no son los mismos que los expresados en nuestro convenio. 

A continuació n debe ingresar la cantidad.
 



Para confirmar y hacer una previsualización seleccione agregar y se abrirá un cuadro de diálogo a la
derecha de la pantalla

Las  prestaciones  que  son  de  “Tipo  de  Autorizació n  0”  segú n  las  normas  oportunamente
remitidas serán validadas automá ticamente por el sistema, autorizándolas o rechazándolas en
el acto. 

Las prestaciones que requieren nuestra intervenció n en las citadas normas permanecerán en
estado “pendiente” hasta tanto sean resueltas por Federada Salud de forma virtual / on line. 



EJEMPLO

VIDEOCOLONOSCOPIA: Requiere intervenció n de Federada

- 1er Paso: cargo informació n segú n lo detallado anteriormente

- 2do. Paso: el sistema abrirá  una ventana emergente donde deberá  ingresar otros datos (si se
trata de una urgencia o qué  tipo de proceso cursa). 

IMPORTANTE: el comentario que Ud. cargue será  enviado a Federada Salud junto a la solicitud,
en  éste  campo  deberá  cargar  el  diagnó stico.  Agradeceremos  se  detalle  también  cualquier
informació n de interés.

NOTA: se pueden cargar archivos adjuntos.



- 3er. Paso: Luego de aceptar el 2do. Paso se detalla a la derecha el estado de la solicitud, como
se visualiza en la siguiente pantalla: 

Al presionar el boton azú l “Autorizar” la pantalla vuelve al modo inicial para permitirle una
nueva carga. 



Pendientes

Para visualizar las solicitudes en estado “pendiente” debe ingresar segú n corresponda:

AMBULATORIO / AUDITORIA MEDICA

INTERNACION / AUDITORIA MEDICA

Una vez resuelta, la visualizarán en el sistema como tal. En el caso de autorizarse en el campo
“Comentario  del  Auditor”  reflejaremos  el  có d.  Autorizado  segú n  convenio  y/o  cualquier
informació n de interés.  En el caso de rechazarse, en el mismo campo indicaremos un motivo. 

Cabe destacar que el sistema no nos permite mantener la condició n “pendiente” ni hacer una
devolució n en ese estado. Las prestaciones que queden pendientes de resolver serán cargadas
como rechazadas y en el comentario del auditor indicaremos el motivo también. Un ejemplo
puede  ser  que  solicitemos  estudios  previos.  En  caso  de  resolver  su  autorizació n  nos
comunicaremos con Uds. para solicitarles que se cargue la solicitud nuevamente. 

Deberán imprimir la constancia y adjuntarla a la prescripció n para su facturació n. En caso de
no tener posibilidades de imprimir, deberán consignar el có digo de autorizació n bien legible
en la orden. 



INTERNACIONES

Deberá  ingresar a la situació n indicada y se abrirá  la siguiente pantalla para la carga de datos



En caso de tener indicació n de cirugía, deberá  ingresar la misma ya sea por có digo o buscarla
por descripció n. 

Solicitamos que las cirugías programadas sean ingresadas con el suficiente tiempo para
evaluar y dar respuesta, dado que solicitaremos pedidos médicos y estudios previos al socio.

En  caso  de  prestaciones  no  convenidas  podrá  ingresar  en  el  comentario  el  valor
presupuestado.

Así  también  que  de  poseer  indicació n  de  materiales sea  debidamente  ingresado  en  el
comentario  para  la  gestió n  de  provisió n  con  no  menos  de  7  días  de  anticipo  (excepto
urgencias). 

 

MSD 22-03-04

IMPORTANTE: la validació n on line es la modalidad de acceso a las prestaciones. Esto no lo 
exime al prestador de la obligació n de chequear que el pedido médico cumpla los requisitos  
que se exigen en las Normas de Autorizació n y Facturació n oportunamente remitidas 
(credencial, fecha de validez, firma y sello médico, datos del asociado completos, diagnó stico, 
etc). 




